
 
 

 
 
 
 

 

59.o CONSEJO DIRECTIVO 

73.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMÉRICAS 

Sesión virtual, del 20 al 24 de septiembre del 2021 
 

 

Punto 5.1 del orden del día provisional CD59/12 

31 de julio del 2021 

Original: inglés 

 

 

INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN 

DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

 

 

1. La Directora tiene el agrado de presentar el informe sobre el estado de la 

recaudación de las contribuciones señaladas adeudadas por los Miembros de la 

Organización al 31 de julio del 2021. El estado de la recaudación se presenta desglosado 

por Estados Miembros, Estados Participantes y Miembros Asociados, y por fecha de pago 

(véase el anexo A). 

 

2. El monto total de las contribuciones recaudadas al 31 de julio del 2021 es de 

US$ 86.112.784,1 en comparación con $99.981.290 y $13.965.462 recibidos durante 

el mismo período en el 2020 y el 2019, respectivamente. De la cantidad recibida en lo que 

va del año, $18.445.855 corresponden a contribuciones del año 2021 y $67.666.929 

corresponden a contribuciones de años anteriores. 

 

3. El saldo de las contribuciones señaladas que se adeudan al 31 de julio del 2021 

asciende a $103.729.984 y comprende $86.829.145 de las contribuciones señaladas 

correspondientes al año en curso y $16.900.839 correspondientes a contribuciones de años 

anteriores. Sigue siendo motivo de preocupación que, transcurrida más de la mitad 

del 2021, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha recaudado apenas 18% de 

las contribuciones correspondientes al año en curso. 

 

4. Doce Estados Miembros, Estados Participantes y Miembros Asociados han pagado 

la totalidad de sus contribuciones correspondientes al 2021, mientras que once Miembros 

efectuaron pagos parciales de sus contribuciones correspondientes al 2021. Sin embargo, 

al 31 de julio, diecinueve Miembros no han efectuado ningún pago de sus contribuciones 

correspondientes al 2021. 

 

 
1 A menos que se indique otra cosa, todos los valores monetarios en este informe se expresan en dólares de 

los Estados Unidos. 
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5. Considerando que las contribuciones señaladas de los  Miembros constituyen una 

parte significativa de los recursos que apoyan al Presupuesto por Programas de la 

Organización Panamericana de la Salud 2020-2021, el retraso en la recaudación tanto de 

las contribuciones pendientes acumuladas de años anteriores como de las contribuciones 

señaladas actuales correspondientes al 2021 ha tenido un impacto profundo en la capacidad 

de la Organización de ejecutar plenamente su programa de trabajo aprobado. 

 

6. En consecuencia, al 31 de julio la Organización ha utilizado $7,3 millones del saldo 

disponible en el Fondo de Trabajo ($28,7 millones). En caso de no recaudar una parte 

considerable de las contribuciones señaladas durante los meses restantes del 2021, la OPS 

podría necesitar hacer uso de otros recursos que no están sujetos a restricciones, a fin de 

cumplir con los compromisos de la Organización, a pesar de las medidas de contención de 

costos que se han ejecutado a lo largo del bienio. Es fundamental que los Estados 

Miembros, Estados Participantes y Miembros Asociados paguen sus contribuciones 

señaladas al comienzo de cada año para garantizar la estabilidad financiera de la 

Organización. 

 

7. Al 31 de julio del 2021, un Estado Miembro está atrasado al punto de que está sujeto 

a la aplicación del Artículo 6.B de la Constitución de la OPS. 

 

8. A fin de proporcionar al 59.o Consejo Directivo la información más reciente 

posible, antes de la sesión se publicará un addendum en el que se presentará información 

actualizada sobre el estado de la recaudación de las contribuciones señaladas. Asimismo, 

el estado de recaudación se actualiza a diario y puede consultarse en la página web de la 

OPS.2 

 

9. El Comité Ejecutivo, en su 168.a sesión, consideró el estado de la recaudación 

de las contribuciones señaladas y aprobó la resolución CE168.R1 (véase el anexo B). 

 

Intervención del Consejo Directivo 

10. Se invita al Consejo Directivo a que examine la información que se presenta en este 

documento, proporcione los comentarios que estime pertinentes y considere aprobar la 

resolución propuesta en el anexo C. 

 

 

Anexos 

 

 

 
 

 
2 Disponible en: https://www.paho.org/en/node/69017. 

https://www.paho.org/en/node/69017
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD
ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS, ESTADOS PARTICIPANTES Y MIEMBROS ASOCIADOS

AL 31 DE JULIO DEL 2021

(en dólares de los Estados Unidos)

ADEUDADO RECIBIDO SALDO

1/1/2021 en el 2021 ADEUDADO

ANTIGUA Y BARBUDA 21.384 28.188 49.572 49.572 0

 ARGENTINA 2.814.500 2.916.000 3.138.588 8.869.088 2.814.700 6.054.388

BAHAMAS 49.572 49.572 49.572 0

BARBADOS 31.104 31.104 31.104 0

BELICE 21.384 28.188 49.572 0 49.572

BOLIVIA 72.900 72.900 0 72.900

BRASIL 12.101.976 12.108.204 13.032.576 37.242.756 19.332.110 17.910.646

CANADÁ (3) 10.293.628 10.293.628 10.293.628 0

CHILE 687.337 1.480.356 2.167.693 0 2.167.693

COLOMBIA (3)   1.713.636 1.713.636 0 1.713.636

COSTA RICA 268.272 268.272 119.315 148.957

CUBA 138.024 138.024 138.024 0

 DOMINICA  28.188 28.188 0 28.188

ECUADOR 420.876 420.876 420.876 0

 EL SALVADOR 73.872 79.704 153.576 0 153.576

ESTADOS UNIDOS  DE AMÉRICA (3) 44.246.400 62.709.020 106.955.420 48.852.851 58.102.569

GRANADA 28.188 28.188 28.188 0

 GUATEMALA 178.848 178.848 178.848 0

GUYANA 28.188 28.188 25.868 2.320

HAITÍ  28.188 28.188 0 28.188

HONDURAS 44.712 44.712 0 44.712

JAMAICA 55.404 55.404 55.404 0

MÉXICO 6.769.008 6.769.008 1.612.020 5.156.988

 NICARAGUA 28.188 28.188 28.188 0

PANAMÁ  200.232 200.232 7.325 192.907

 PARAGUAY  91.368 91.368 0 91.368

PERÚ 961.180 1.051.704 2.012.884 1.313.932 698.952

REPÚBLICA DOMINICANA 279.936 279.936 279.936 0

 SAINT KITTS Y NEVIS 28.188 28.188 28.188 0

 SANTA LUCÍA 28.188 28.188 21.357 6.831

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 28.188 28.188 0 28.188

SURINAME 28.188 28.188 0 28.188

TRINIDAD Y TABAGO 135.108 135.108 0 135.108

URUGUAY 289.656 312.012 601.668 289.656 312.012

VENEZUELA (1) (3) 2.091.119 1.919.710 1.919.710 1.920.680 2.064.536 9.915.755 0 9.915.755

         2.091.119          1.919.710        16.836.186           63.246.097 104.921.192 189.014.304 85.970.662 103.043.642

 ESTADOS PARTICIPANTES

FRANCIA 1.499 141.912 143.411 142.122 1.289

PAÍSES BAJOS 28.188 28.188 0 28.188

 REINO UNIDO 1.553 21.384 28.188 51.125 0 51.125

0 0 1.553 22.883 198.288 222.724 142.122 80.602

MIEMBROS ASOCIADOS

 ARUBA 28.188 28.188 0 28.188

CURAÇAO 21.201 21.373 21.384 28.188 92.146 0 92.146

PUERTO RICO 160.022 24.288 79.663 79.704 70.956 414.633 0 414.633

 SAN MARTÍN 21.201 21.384 28.188 70.773 0 70.773

160.022 45.489 122.237 122.472 155.520 605.740 0 605.740

TOTAL 2.251.141 1.965.199 16.959.976 63.391.452 105.275.000 189.842.768 86.112.784 103.729.984

(1)  PAÍSES SUJETOS AL ARTÍCULO 6.B

(2)  PAÍSES CON PLAN DE PAGOS DIFERIDOS Y SUJETOS AL ARTÍCULO 6.B

(3)  PAÍSES SUJETOS A REAJUSTES POR IGUALACIÓN DE IMPUESTOS SALDO

(4)  PAÍSES CON PLAN DE PAGOS DIFERIDOS NO SUJETOS AL ARTÍCULO 6.B ADEUDADO

 1/1/2021

PAGOS ADELANTADOS CANTIDAD CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES AL 2021 105.275.000 18.445.855 86.829.145

 Bahamas 45.684 CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES AL 2020 63.391.452 52.750.453 10.640.999

 República Dominicana 20 AÑOS ANTERIORES (2017-2019) 21.176.316 14.916.476 6.259.840

 TOTAL 189.842.768 86.112.784 103.729.984

 TOTAL                          45.704

 

*La cifra correspondiente a Puerto Rico en el 2017 incluye la cantidad de $80.008 del 2016.

ANEXO A

RECIBIDO          

en el 2020

SALDO 

ADEUDADO

2020 2021

SUBTOTAL

SUBTOTAL

SUBTOTAL

ESTADOS MIEMBROS 20182017 2019
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2021 
(en dólares de los Estados Unidos) 

      

   PAGOS ACREDITADOS 

MIEMBRO 
FECHA  

DE RECIBO 
CANTIDAD 

AÑOS 
ANTERIORES 

2020 2021 

ANTIGUA Y BARBUDA      
 8 III 21 49.572  21.384 28.188 
       
      

ARGENTINA 12 II 21  562.900 562.900   
 19 II 21 652.964 652.964    
 11 V 21  1.598.836 1.598.636 200  
      
      

ARUBA          
      

BAHAMAS 1 I 21 49.572   49.572 
      
      

BARBADOS 13 V 21 31.104   31.104 
         
      

BELICE      
      
      

BOLIVIA          
      
      

BRASIL 23 III 21  196.792 196.792   
 16 IV 21 1.378.104 1.378.104   
 2 VII 21 10.527.080 10.527.080   
 2 VII 21 7.230.134  7.230.134  
      

CANADÁ 1 I 21 10.293.628    10.293.628 
      
      

CHILE         
       
      

COLOMBIA         
         
      

COSTA RICA 21 IV 21  79.754   79.754 
 12 V 21 19.805   19.805 
 21 VII 21 19.756   19.756 
      

CUBA 1 VII 21 138.024   138.024 
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2021 
(en dólares de los Estados Unidos) 

      

   PAGOS ACREDITADOS 

CURAÇAO      
      
      

DOMINICA      
      
      

ECUADOR 18 VI 21 420.876   420.876 
      
      

EL SALVADOR      
      
      

ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 

16 IV 21 
15 VII 21 

32.890.270 
15.962.581 

 32.890.270 
11.356.130 

 
4.606.451 

      
      

FRANCIA 17 II 21 142.122   1.499 140.623 
      

GRANADA 21 I 21 28.188   28.188 

GUATEMALA 9 III 21  178.848   178.848 
      

GUYANA 1 I 21 3.337   3.337 
 28 V 21 22.531   22.531 
      
      

HAITÍ      
      

HONDURAS      
      
      
      

JAMAICA 27 VII 21  55.404   55.404 
      
      
      

MÉXICO 1 I 21 1   1 
 21 VI 21 793.765   793.765 
 30 VII 21 818.254   818.254 
      

NICARAGUA 1 I 21 28.188   28.188 
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2021 
(en dólares de los Estados Unidos) 

      

   PAGOS ACREDITADOS 

PAÍSES BAJOS      

      

PANAMÁ 1 I 21 7.325   7.325 
      
      
      

PARAGUAY      
      
      
      

PERÚ 11 I 21 365.390  365.390  
 17 III 21 948.542  595.790 352.752 
      
      

PUERTO RICO      
      
      
      

REINO UNIDO      

REPÚBLICA DOMINICANA 23 II 21 279.936   279.936 
      
      
      

SAINT KITTS Y NEVIS 28 IV 21 28.188   28.188 
      
      
      

SAN MARTÍN      

      
      

SANTA LUCÍA 30 IV 21 21.357   21.357 

      
      

SAN VICENTE Y 
LAS GRANADINAS 

     

      
      

SURINAME      
      
      

TRINIDAD Y TABAGO       
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
DETALLE DEL RECIBO Y ACREDITACIÓN DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2021 
(en dólares de los Estados Unidos) 

      

   PAGOS ACREDITADOS 

URUGUAY 1 VI 21 289.656  289.656  
      
      
      

VENEZUELA      
      
      

TOTAL  86.112.784 14.916.476 52.750.453 18.445.855 

 



 

 
 

 
 
 
 
 

168.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Sesión virtual, del 21 al 25 de junio del 2021 
 

 
 CD59/12 

Anexo B 

 

CE168.R1 

 Original: inglés 
 

 

RESOLUCIÓN 

 

CE168.R1 
 

RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 
 

 

LA 168.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

 Habiendo considerado el Informe sobre la recaudación de las contribuciones 

señaladas (documento CE168/16 y Add. I) presentado por la Directora; 

 

 Observando las dificultades económicas actuales que la Organización 

Panamericana de la Salud enfrenta como consecuencia del atraso en la recaudación de las 

contribuciones señaladas; 

 

 Observando que la República Bolivariana de Venezuela presenta atrasos en el pago 

de las contribuciones señaladas al punto de estar sujeto a la aplicación del Artículo 6.B de 

la Constitución de la Organización Panamericana de la Salud;  

 

 Observando que, hasta el 21 de junio del 2021, 25 Estados Miembros no han 

efectuado pago alguno de sus contribuciones señaladas correspondientes al 2021, 

 

RESUELVE: 

 

1.  Tomar nota del Informe sobre la recaudación de las contribuciones señaladas 

(documento CE168/16 y Add. I) presentado por la Directora. 

 

2.  Felicitar a los Estados Miembros por su compromiso de cumplir con sus 

obligaciones financieras con respecto a la Organización haciendo un esfuerzo importante 

por pagar sus contribuciones señaladas. 
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3.  Agradecer a los Estados Miembros que ya han efectuado los pagos 

correspondientes al 2021. 

 

4.  Instar firmemente a los demás Estados Miembros a que paguen sus contribuciones 

señaladas pendientes cuanto antes a fin de mitigar todo efecto perjudicial en las actividades 

de cooperación técnica. 

 

5. Solicitar a la Directora que siga informando a los Estados Miembros acerca de sus 

saldos pendientes y que informe al 59.o Consejo Directivo sobre el estado de la recaudación 

de las contribuciones señaladas. 

 

 

(Primera reunión, 21 de junio del 2021) 

 



 

 

 

 
 
 
 

 

59.o CONSEJO DIRECTIVO 

73.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMÉRICAS 

Sesión virtual, del 20 al 24 de septiembre del 2021 
 

 
 

 

 CD59/12 

 Anexo C 

Original: inglés 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS 

 

 

EL 59.o CONSEJO DIRECTIVO, 

 

(PP1) Habiendo considerado el Informe sobre la recaudación de las contribuciones 

señaladas (documentos CD59/12 y Add. I), y la inquietud expresada por el Comité 

Ejecutivo en su 168.a sesión con respecto al estado de la recaudación de las contribuciones 

señaladas; 

 

(PP2) Observando que la República Bolivariana de Venezuela está atrasada en el 

pago de sus contribuciones señaladas al punto de que está sujeta a la aplicación del 

Artículo 6.B de la Constitución de la Organización Panamericana de la Salud; 

 

(PP3) Observando que al     de septiembre del 2021,    Estados Miembros, Estados 

Participantes y Miembros Asociados no han efectuado pago alguno de sus contribuciones 

señaladas correspondientes al 2021; 

 

(PP4) Observando que al     de septiembre del 2021, solo se ha recibido el    % de las 

contribuciones señaladas correspondientes a este año, lo que ha obligado a la Organización 

a utilizar el Fondo de Trabajo y otros recursos no sujetos a restricciones, 

 

RESUELVE: 

 

(OP.)1.  Tomar nota del Informe sobre la recaudación de las contribuciones señaladas  

(documentos CD59/12 y Add. I). 

(OP.)2.  Expresar su agradecimiento a los Estados Miembros, Estados Participantes y 

Miembros Asociados que ya han efectuado pagos en el 2021. 
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(OP.)3. Instar enérgicamente a todos los Miembros que tengan saldos pendientes a que 

cumplan cuanto antes con sus obligaciones financieras con respecto a la Organización, a 

fin de poder ejecutar de manera eficiente el Presupuesto por Programas 2020-2021. 

 

(OP.)4. Solicitar al Presidente del Consejo Directivo que notifique a la Delegación de la 

República Bolivariana de Venezuela que su derecho al voto continúa suspendido durante 

el 59.º Consejo Directivo. 

(OP.)5.  Solicitar a la Directora que: 

a) siga dando seguimiento al estado de la recaudación de las contribuciones señaladas 

y el impacto que tiene el atraso en la recaudación en la salud financiera de la 

Organización ; 

b) informe al Comité Ejecutivo acerca del cumplimiento por parte de los 

Estados Miembros de sus compromisos financieros con la Organización; 

c) informe a la 30.a Conferencia Sanitaria Panamericana sobre el estado de la 

recaudación de las contribuciones señaladas correspondientes al 2022 y años 

anteriores. 

 

 

- - - 

 


